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A. ícu10--1Ç2:--Autoríase al Departamento Ejecutivo, a eximir de la 
deuda atrasada  que mantengan con la administración 
Municipal por la Tasa de Alumbrado, Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública a aquellos conscriptos y 
voluntarios que integrando las Fuerzas Armadas 
Argentinas, hayan participado de las acciones bélicas 
desarrolladas en el teatro de operaciones del Atlántico 
Sur durante el conflicto de recuperación de las Islas 
Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur-- 

Artículo--22:-El beneficio que da cuenta el Artículo anterior será 
otorgado a quienes cumplimenten lo determinado en la 
Ordenanza NQ 6825/89, su modificatoria NQ 7735/93 y  el 
Decreto Reglamentario N2 1273/95 a partir de la fecha en 
que se acredite la titularidad del bien por e-1 cual Lje 

oliciLa la exención y desde el momento que dió comienzo 
el conflict;o-- 

ArLícu10-3Q:-Comunicjuese, etc. 

SALA DE SESIONES, Lanúai, 24 de Mayo de 1996.- 
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